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2.1 INFECCIONES PULMONARES 

Las infecciones pulmonares, 
particularmente la neumonía 

adquirida en la comunidad (NAC), 
han sido objeto de estudio e 

investigación desde la 
antigüedad. Sin embargo, la 

fisiopatología de esta 
enfermedad todavía no se 
conoce con exactitud. 

Mecanismos de defensa frente a 
la infección: La función 
principal del pulmón es 

efectuar el intercambio de 
gases con la atmósfera. Esta 
compleja tarea se realiza a 

través de una interface 
alveolocapilar, que constituye 

la superficie epitelial más 
extensa del organismo. 

Barreras anatómicas y defensa innata 
Cuando se respira por la nariz: las 
vibrisas nasales son capaces de 

eliminar partículas mayores de 10-15 
μm. En las vías aéreas superiores, las 

amígdalas y adenoides representan 
áreas de tejido linfoide secundario y 
son zonas especialmente dotadas para 
la eliminación de sustancias extrañas 

debido a su gran población de 
leucocitos residentes. 

2.2 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA. SÍNDROME DE DISTRES RESPIRATORIO 
DEL ADULTO (SDRA). 

CLASIFICACION DE LA INSUFICIENCIA 
RESPIRATORIA 

 La IR puede clasificarse en: 

  IR hipoxémica o parcial o tipo 
I: cuando sólo existe hipoxemia 
con normocapnia. 

  IR hipercápnica o global o tipo 
II: en la que existe hipercapnia 
además de la hipoxemia. 

 

Según el tiempo de instauración 
puede clasificarse en: 

-Insuficiencia respiratoria aguda 
(IRA): cuando su instauración es 
rápida en minutos, horas o días y 
se caracteriza por alteraciones en 
la oxigenación y en el equilibrio 
ácido-base. 

-Insuficiencia respiratoria crónica 
(IRC): se instaura de manera más 
lenta y habitualmente se ponen en 
marcha mecanismos de 
compensación fundamentalmente 
renales para corregir las 
alteraciones que se producen en 
el equilibrio ácido-base. 

-Insuficiencia respiratoria crónica 
agudizada (IRCA): es aquella que se 
produce en pacientes que tienen 
una IR crónica, en el curso de la 
cual aparece un evento que la 
descompensa. 

La insuficiencia respiratoria se define por la 
incapacidad del aparato respiratorio para mantener un 
adecuado intercambio gaseoso necesario para atender 

las necesidades metabólicas del organismo 

El tratamiento de la IRA comprende dos apartados. En 
primer lugar el tratamiento de la enfermedad de base 
causante de la IRA (neumonía, TEP, etc) y en segundo 

lugar el tratamiento específico de la IRA. 

Clásicamente se define la insuficiencia respiratoria (IR) 
cuando en reposo, vigilia y respirando aire ambiente, la 
presión arterial de O2 (PO2) es menor de 60 mmHg y/o la 
presión arterial de CO2 (PCO2) es mayor de 45 mmHg1. 

DIAGNOSTICO DE LA INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA: 

Podemos sospechar la existencia de una IRA por la 
presencia de síntomas y signos de hipoxemia y/o 
hipercapnia, sobre todo en presencia de pacientes 
diagnosticados de enfermedades pulmonares agudas o 
crónicas agudizadas o procesos extrapulmonares 
agudos o crónicos agudizados que potencialmente 
puedan desarrollar IRA. 

Gasometría arterial/Pulsioximetria: La gasometría 
arterial es la prueba imprescindible para confirmar 
la sospecha diagnóstica de IRA. 
Radiografía de tórax: La radiología de tórax nos 
puede ayudar al diagnóstico diferencial de la IRA. 
Otras exploraciones complementarias Van dirigidas al 
diagnóstico en función de la sospecha clínica, por 
ejemplo gammagrafía o TAC (tomografía axial 
computarizada) helicoidal si se sospecha 
tromboembolismo pulmonar (TEP). 
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